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:&ACULTAD .JE ':.\Te...\'l'IC .\s:mul\c,...::u y F:::SI CA. 

VISTO. La preoentacion efoctuada por el Doctor JOSE ALBERTO RIVJ30S 
D3 LA VEGA (leg. 8500) en la ~ue solicita se le reintegre el 
importe correspondionte a dos días de viáticos. 

":lJl. SWERA1;W . 
~ue el Doctor rliveros de la V~ga debió traoladarse a la ciudad 
de buenos Aires el 15/6/90 responJ.iendo a la invj tación formu
lada por el ConseJo ~ederal de Investieaci.ones, para participar 
de la Se6unda neunión Federal de la Galida~ dond~ Bú analizaron 
temas els partiuw.ar interés para la aotivielad académica que el 
uiWlo desempeña on esta ~acul tad. 
·ue parte de los bastoe fueron atendidos con fondos e~trapresu
puestarios. 
~ue ee cuenta con cródito presupuestario . 
Por ello ; 

EL DECANO DE LA .,.\CULTÁD .JE w.\TE..ATIC. ASTRvUO;JI .. y ~'ISlCA 

RESUELVE 

Art í culo 1°. lliB¡'0ner so reintegre al Doctor J0SE ALBERTO RIVEROS ::lE 
LA .IDA, el importe oorrospondionte a doe días de vi~ticoB por 
" 354.264.-(Australss troscientos cincuenta y cuatro mil dos
uientoe sesenta y cuatro) . 

Art í culo 2°' Cancelar la erogación de que se trata, a través de Fondo Pe~ 
~anents, con imputación a las respectivas partida~ del presupue~ 
to vigente. 

Artículo 3°J Comuníquese y archívese.-

~
r 

AE.~ 
OIRECTO~A 

A Ecor.OMICA-FINANCIEM 

Córdoba , Junio 21 de 1990.-
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